Continuación de la Ley N.º 7972.-

LEY N.º 7972.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
La Provincia de San Juan adhiere al Fondo Federal Solidario creado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 206/2009.-

ARTÍCULO 2º.-
Créase el Fondo Provincial de Infraestructura al que ingresarán todos los fondos que estando originados en la distribución prevista por el Artículo 3º del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 206/2009, sean efectivamente percibidos por la Provincia. El Fondo creado tendrá la finalidad de financiar obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos urbanos o rurales con expresa prohibición de ser utilizados para el financiamiento de gastos corrientes. El Poder Ejecutivo Provincial dispondrá del SETENTA POR CIENTO (70%) del Fondo debiéndole dar el destino fijado precedentemente.-

ARTÍCULO 3º.-
Establécese que el Poder Ejecutivo Provincial distribuirá a los Municipios que adhieran a la presente y que cumplimenten los recaudos que la reglamentación establezca, el TREINTA POR CIENTO (30%) de los fondos ingresados al Fondo Provincial de Infraestructura. Dicha distribución será efectuada respetando la participación porcentual que cada Municipio tiene en el total distribuido por la Planilla Anexa al Título II, Artículo 27 de la Ley N.º 7947, de Presupuesto Año 2009, en forma automática sin costo para los Municipios y con periodicidad semanal.-

ARTÍCULO 4º.-
Para adherir a la presente Ley los Municipios deberán sancionar los correspondientes actos administrativos los que deberán ser ratificados por Ordenanzas emitidas por los respectivos Concejos Deliberantes, asumiendo el compromiso de dar a los fondos el destino que establece el Artículo 2º de la presente, así como a implementar mecanismos de control y sistemas informativos que aseguren la transparencia en la utilización de los recursos y su destino. La reglamentación establecerá las sanciones a las que quedarán sujetos los Municipios que incumplan sus obligaciones. La no adhesión de Municipios al Fondo crea por la presente Ley, así como la aplicación de sanciones que incluyan a beneficiarios del régimen generará el derecho a los Municipios que hayan adherido y que estén cumpliendo con el mismo a acrecer en proporción a sus respectivos porcentajes de participación.-
ARTÍCULO 5º.-
El Poder Ejecutivo Provincial, a  través del Ministerio  de Infraestructura y Tecnología será la Autoridad de aplicación del Fondo creado en lo referente a verificar que el destino dado a los Fondos sea conforme a la finalidad determinada en el Artículo 2º de la presente y del Régimen de Sanciones que se dicte.-

ARTÍCULO 6º.-
El Poder Ejecutivo Provincial,  a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas y del Ministerio de Infraestructura y Tecnología, reglamentará la presente Ley.-
ARTÍCULO 7º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia y rige a apartir de su sanción.-

ARTÍCULO 8º.-
Comuníquese y elévese esta Ley a la Cámara de Diputados de la Provincia a los fines del Artículo 157 de la Constitución de la Provincia; y publíquese en el Boletín Oficial.-


Sancionada por el Poder Ejecutivo, a los veintitrés días del mes de marzo.-
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